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  Declaración presentada por Marie Stopes International, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 
de carácter consultivo especial por el Consejo Económico 
y Social2 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

  

__________________ 

 1 E/CN.9/2018/1. 

 2 La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración  
 

 

  Ciudades sostenibles, movilidad humana y migración 

internacional: la necesidad de la planificación familiar 
 

 

 Marie Stopes International es una organización mundial que presta a mujeres y 

niñas servicios personalizados de anticoncepción y aborto sin riesgo en 37 países. Los 

servicios que ofrece la organización empoderan a las mujeres para decidir si quieren 

tener hijos y cuándo desean tenerlos. Dichos servicios también brindan a las mujeres 

la libertad de seguir adelante con aquellos sueños y esperanzas que pueden 

transformar sus vidas. Ya se trate de proseguir sus estudios o de mejorar su salud, 

poder decidir sobre ello puede ser un elemento muy transformador. La organización 

desearía agradecer a la Comisión de Población y Desarrollo la oportunidad de tratar 

el tema de las ciudades sostenibles, la movilidad humana y la migración internacional, 

y querría señalar la importancia de los servicios de planificación familiar y de aborto 

sin riesgo en el marco de este tema.  

 

  Antecedentes 
 

 Los asentamientos urbanos están creciendo con más rapidez que nunca; 

actualmente, más de la mitad de la población mundial vive en zonas urbanas y las 

estimaciones indican que para 2030 esa proporción habrá crecido hasta 

aproximadamente las dos terceras partes de la población mundial. A fin de asegurar 

que las ciudades crezcan de manera sostenible, es importante comprender tanto a las 

poblaciones que ya viven en las ciudades como a las que se trasladan a ellas.  

 Si bien el crecimiento urbano es resultado del crecimiento natural de la 

población, la migración de las zonas rurales a las urbanas y la migración 

internacional, la presente declaración se centrará más en la migración internacional. 

Los migrantes internacionales son más proclives a residir en las zonas urbanas, ya 

que estas ofrecen mayores oportunidades y redes de migrantes. Aunque tan solo 

representan el 3,3% de la población mundial, muchas zonas metropolitanas albergan 

un porcentaje muy superior de inmigrantes.  

 Casi la mitad del total de migrantes son mujeres y la mayoría de ellas están en 

edad reproductiva. El rápido crecimiento de los centros urbanos en muchos países de 

ingresos bajos y medianos ha llevado aparejado un aumento del número de pobres de 

las zonas urbanas, así como un incremento del tamaño de los barrios marginales 

urbanos. El Fondo de Población de las Naciones Unidas ha estimado que en 2010 

alrededor del 62% de las poblaciones urbanas en África Subsahariana vivía en barrios 

marginales. Estos asentamientos informales plantean dificultades para el desarrollo y 

planificación de ciudades sostenibles.  

 

  Ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles 
 

 El Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 persigue lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Para 

conseguirlo, en la planificación del desarrollo urbano se deben tener en cuen ta las 

necesidades específicas de las poblaciones que se hallan en situaciones de 

vulnerabilidad, como es el caso de los pobres de las zonas urbanas, tanto migrantes 

como no migrantes, y en particular las personas que viven en barrios marginales 

urbanos. En concreto, las ciudades tienen que estudiar la manera de incrementar el 

acceso a servicios públicos básicos como la educación y la salud para esos grupos 

vulnerables. Satisfacer las necesidades de salud sexual y reproductiva de las mujeres 

pobres de las zonas urbanas es especialmente crucial para el desarrollo de ciudades 

inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles.  
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  Desafíos para las mujeres migrantes en las zonas urbanas  
 

 Aunque los migrantes son un grupo diverso desde el punto de vista económico, 

están excesivamente representados entre los pobres de las zonas urbanas. Los 

migrantes recientes carecen de apoyo de familiares o amigos, y en particular las 

mujeres migrantes suelen encontrar empleo en ocupaciones de baja remuneración, lo 

que aumenta su vulnerabilidad. Además, debido a las barreras jurídicas, sociales y 

culturales, sobre todo si viven en barrios marginales, pueden verse excluidos del 

acceso a los servicios públicos básicos. Esto genera una mayor marginación; los 

barrios marginales urbanos suelen tener niveles educativos inferiores, niveles 

superiores de mala salud y mayores tasas globales de fecundidad.  

 

  Los beneficios de abordar las necesidades de las mujeres migrantes marginadas  
 

 La satisfacción de las necesidades de las mujeres migrantes marginadas, junto 

con otros grupos vulnerables de las zonas urbanas, puede tener efectos positivos en 

el desarrollo y también es un precursor en la creación de ciudades sostenibles e 

inclusivas. Garantizar que todas las mujeres tengan acceso a información y servicios 

de salud sexual y reproductiva es beneficioso en dos frentes: en primer lugar, 

promueve los derechos de las mujeres y las empodera para tomar decisiones sobre su 

salud sexual y reproductiva, su fecundidad y su futuro; en segundo lugar, la reducción 

de la tasa global de fecundidad que se produce cuando se satisfacen las necesidades 

de las mujeres con respecto a la planificación familiar y el aborto sin riesgo puede 

tener efectos secundarios que reportan un beneficio a toda la sociedad. En ambo s 

casos se reduce la tasa de crecimiento de la población urbana, lo que resta cierta 

presión y permite una planificación urbana mejor y más eficaz, además de tener 

efectos positivos en el crecimiento económico y romper el ciclo de la pobreza.  

 Marie Stopes International ha desarrollado una herramienta para estimar los 

beneficios de invertir en servicios de planificación familiar y ha creado una nación 

subsahariana hipotética para demostrar los posibles efectos positivos. La nación, 

denominada “Contraceptia”, cuenta con 2,2 millones de mujeres en edad 

reproductiva, de las cuales alrededor de un tercio tienen una necesidad insatisfecha 

de anticonceptivos modernos. Si solo un 5% más de esas mujeres obtuvieran acceso 

a la anticoncepción, el PIB per cápita de la nación hipotética crecería un 35%, su 

índice de finalización de la enseñanza primaria por parte de las niñas aumentaría un 

3,4%, y su puntuación en el “Índice de Estados Frágiles” bajaría en 4 puntos, lo que 

permitiría a dicha nación abandonar la categoría de alerta. Si bien se trata de un 

ejemplo hipotético, demuestra bien las posibilidades que ofrece mejorar el acceso de 

las mujeres a los servicios de planificación familiar.  

 Un experimento social realizado en Matlab Thana (Bangladesh) brinda un 

ejemplo en la vida real de algunos de los beneficios que pueden provenir de asegurar 

que las mujeres tengan acceso a los servicios de planificación familiar. Se seleccionó 

a 141 aldeas para participar en el estudio. En la mitad de las aldeas, varias trabajadoras 

sanitarias entablaron contacto con mujeres casadas en edad reproductiva en sus 

hogares ofreciéndoles periódicamente anticonceptivos. Las aldeas de control y las 

aldeas sometidas al programa tenían tasas de fecundidad similares al comienzo del 

experimento; sin embargo, al final del experimento al cabo de 19 años, las aldeas 

sometidas al programa presentaban tasas de fecundidad un 15% inferiores a las de las 

aldeas de control. El crecimiento de la población también se había ralentizado, las 

mujeres con edades comprendidas entre 25 y 54 años ganaban salarios mensuales un 

40% más altos aproximadamente, había aumentado la escolarización, había mejorado 

el estado de salud nutricional y había más activos por adulto a lo largo de la vida en 

las aldeas sometidas al programa, en comparación con las aldeas de control.  
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 Permitir a las mujeres decidir si quieren tener hijos y cuándo tenerlos puede 

conllevar efectos individuales y sociales que van de la mano de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y propician unas ciudades más seguras y mejor planificadas.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

 Si bien es inevitable la urbanización de la población mundial, no lo es el 

crecimiento de los barrios marginales y los pobres de las zonas urbanas. Los servicios 

de planificación familiar y de aborto sin riesgo para las mujeres marginadas de las 

zonas urbanas, incluidos las mujeres migrantes y los pobres de las zonas urbanas, 

pueden propiciar unos procesos de desarrollo y unas ciudades mejor planificados, más 

seguros y más inclusivos. 

 Para lograrlo, hay que comprender mejor la demografía de las zonas urbanas. 

También hay pruebas que demuestran que las autoridades locales ocupan una posición 

única para responder a las necesidades de los migrantes, debido a su comprensión del 

contexto local y a su función en la prestación de servicios públicos.  

 • Los datos deberían desglosarse por situación migratoria, a fin de determinar las 

deficiencias y responder adecuadamente a las necesidades de las mujeres 

migrantes. 

 • Las autoridades locales deberían incluir las necesidades de salud sexual y 

reproductiva de las mujeres migrantes y otros grupos vulnerables en sus 

políticas y previsiones, incluido el acceso a los servicios de planificación 

familiar y de aborto sin riesgo.  

 El desarrollo de unas ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles no 

es posible sin abordar las necesidades de los más rezagados. El acceso universal a los 

servicios de planificación familiar y de aborto sin riesgo en las zonas urbanas es un 

paso necesario en el proceso de desarrollo sostenible. 

 


